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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 	5 	- 2015 - GRJ/GRI 

Huancayo, 3 0 ENE 2015 
EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 051-2015-GRJ/ORAJ de fecha 28 de Enero del 2015 y el 
Reporte N° 014-2015-GRJ-DRTC/DR con fecha de recepción 23 de Enero del 2015, 
sobre Solicitud de Recurso de Apelación contra la Resolución Directoral Regional N° 
861-2014-GRJ-DRTC/DR, de fecha 19 de Diciembre del 2014, planteado por el Gerente 
General de la Empresa de Transportes y Servicios Múltiples Servicios Turísticos 
S.R.L. "SERVIS TOURS" S.R.L. don RAÚL GUILLERMO AYALA BAQUERIZO; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Resolución Directoral Regional N° 861-2014-GRJ-DRTC/DR, de fecha 
9 de Diciembre de 2014, mediante el cual se resuelve: DECLARAR INFUNDADO, el 
ecurso de Reconsideración presentado por el Transportista Sr. RAÚL GUILLERMO 
YALA BAQUERIZO Gerente General de la Empresa de TRANSPORTES Y 

SERVICIOS MÚLTIPLES "SERVIS TOURS" S.R.L., contra de la Resolución Sub 
Directoral Regional N° 01085-2014-GRJ-DRTC-SDCTAA., de fecha 17 de Noviembre 
del 2014, por no haber presentado en si totalidad nuevas pruebas y por no subsanar las 
observaciones formuladas en el acto resolutivo señalado, asimismo por no encontrarse 
dentro de los que establece el Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y sus 
modificatorias, por los fundamentos expuesto en la parte considerativa de la presente 
Resolución; 

Que, el 19 de Enero del 2015, el señor Raúl Guillermo Ayala Baquerizo, Gerente 
eneral de la Empresa de Transportes y Servicios Múltiples Servicios Turísticos S.R.L. 

SERVIS TOURS" S.R.L. — en adelante el impugnante — interpone recurso impugnatorio 
de apelación contra la Resolución Directoral Regional N° 861-2014-GRJ-DRTC/DR, de 
fecha 19 de Diciembre del 2014, a fin de que el superior en grado la revoque, 
declarando fundado el recurso de Apelación y declare procedente la solicitud 
presentada por el Gerente General sobre autorización para prestar el servicio de 
transporte regular de personas de ámbito regional de la Ruta Huancayo — PACA (Jauja) 
y viceversa en atención a los siguientes fundamentos de hecho y derecho que expone; 

Que, la Resolución Directoral Regional N° 861-2014-GRJ-DRTC/DR, de fecha 
19 de Diciembre de 2014, conforme a la Constancia de Notificación N° 0772-2014-GRJ-
DRTC-SDCTAA/ATT, ha sido notificada el 23 de Diciembre de 2014, siendo que, la 
apelación ha sido presentada con fecha 19 de Enero de 2015, se encuentra fuera del 
término establecido por el numeral 207.2) del Artículo 207° de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, que señala: "El término para la interposición de 
los recursos es de quince (15) días perentorios (...)". Por cuanto que, el plazo para 
interponer el recurso de apelación por el impugnante venció el día viernes 16 de Enero 
del 2015; 

Que, para mayor abundamiento, se debe tener presente que, con relación al 
inicio del cómputo de los plazos, el numeral 133.1) del Artículo 133° de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, dispone que: "El plazo expresado en días 
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es contado a partir del día hábil siguiente de aquel en que se practique la notificación o la 
publicación del acto, salvo que éste señale una fecha posterior, o que sea necesario 
efectuar publicaciones sucesivas, en cuyo caso el cómputo es iniciado a partir de la 
última.", Asimismo, en cuanto al transcurso de dicho plazo, el numeral 134.1) Artículo 
134° del citado dispositivo legal establece que "Cuando el plazo es señalado por días, se 
entenderá por hábiles consecutivos, excluyendo del cómputo aquellos no laborables del 
servicio, y los feriados no laborables de orden nacional o regional.", 

Que, de una interpretación sistemática de los artículos glosados en el 
fundamento cuarto, supra, se desprende que el plazo prescrito para la presentación de 
un recurso administrativo empieza a computarse, como regla general, a partir del día 
iguiente hábil de ocurrida la notificación —o, de ser el caso, a partir de haberse 
aneado una notificación defectuosa, en los supuestos contemplados en el Artículo 27° 

de la Ley N.° 27444—, debiéndose entender que se trata de días "hábiles 
administrativos", es decir, aquellos días en que las dependencias de la Administración 
Pública prestan atención al público de manera efectiva, razón por la cual se excluyen 
los días sábados, domingos, feriados y los declarados no laborables para el sector 
público de manera oficial por el Poder Ejecutivo. Ello significa que cuando los plazos se 
computan en días, se elimina del referido cálculo el día de la notificación, sea éste hábil 
o inhábil, quedando facultados los administrados para interponer recursos 
impugnatorios desde el día hábil siguiente de ser notificados; 

Que, en el presente caso, se desprende que el impugnante fue notificado el 23 
de Diciembre del 2014, conforme a la Constancia de Notificación N° 0772-2014-GRJ-
DRTC-SDCTAA/ATT. Al respecto, como ya se ha señalado precedentemente se 
considera que la eliminación de los días inhábiles se da sólo a efectos de computar el 
inicio del plazo para interponer un recurso impugnatorio —a partir del día siguiente hábil 
de notificado—, independientemente del día de notificación, que es el día en que el 
administrado toma conocimiento del acto administrativo que desea impugnar. Por lo 
tanto, habiendo sido notificado el 23 de Diciembre de 2014, el inicio del plazo a partir 
del cual el impugnante estaba apto para interponer el aludido recurso de apelación 
debe ser computado desde el día 24 de Diciembre del mismo año. Siendo ello así, es 
evidente que, el 19 de Enero de 2015, fecha en que se presentó el recurso de 
apelación, había vencido el plazo para su interposición; 

Que, asimismo, se debe tener presente lo prescrito por el Artículo 212° de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, que con relación al acto firme 
señala: "Una vez vencidos los plazos para interponer los recursos administrativos se 
perderá el derecho a articularlos quedando firme el acto.", 

Que, por lo que, en aplicación a lo prescrito por el sub numeral 1.1) del numeral 
1) del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, señala que "según el Principio de Legalidad, las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de 
las facultades que le están atribuidas y de acuerdo a los fines para los que le fueron 
conferidas"; así también, el numeral 1.5), regulando el Principio de Imparcialidad, 
establece que "las autoridades administrativas actúan sin ninguna clase de 
discriminación entre los administrados, otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios 
frente al procedimiento resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con atención al 
interés general". Ergo, no es procedente tramitar el recurso de apelación interpuesto por 
el impugnante; 
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Por los fundamentos expuestos y estando a lo dispuesto por el Artículo segundo 
de la Resolución Ejecutiva Regional N° 495-2012-GR-JUNIN/PR, de fecha 22 de 
Noviembre de 2012, que dispone: "El cumplimiento de la Cuarta Disposición 
Complementaria del Reglamento de Organización y Funciones — ROF del Gobierno 
Regional Junín en materia de impugnación provenientes de las Direcciones Regionales 
Sectoriales", contando con el visado de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLÁRESE IMPROCEDENTE el Recurso de 
Apelación interpuesto por el administrado don RAÚL GUILLERMO AYALA 
BAQUERIZO, Gerente General de la Empresa de Transportes y Servicios Múltiples 
Servicios Turísticos S.R.L. "SERVIS TOURS" S.R.L., contra la Resolución Directoral 
Regional N° 861-2014-GRJ-DRTC/DR de fecha 19 de Diciembre del 2014, por 
encontrarse fuera del término de los quince días (15) para su interposición; habiendo 
quedado firme el acto, conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: RECOMENDAR a Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones, que se sirva verificar el cumplimiento de las formalidades de los 
ecursos interpuestos por los administrados a fin de su subsanación conforme a Ley y 
vitar dilaciones innecesarias. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER la devolución del expediente administrativo 
a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Junín, para que se cumpla lo 
dispuesto en el artículo anterior y mantener un único expediente conforme se encuentra 
establecido en el Artículo 150° de la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 
27444. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR copia de la presente resolución al 
interesado, a la Dirección Regional de Transportes y comunicaciones Junín y a los 
demás órganos competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

\  
Ing. Carlos Arturo Mayta Valdez 
Gerente Regionai :le Infraestructura 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
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